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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al catorce de mayo de dos mil doce. 

 
Visto el expediente del recurso de revisión 00630/INFOEM/IP/RR/2012, 
promovido por ENRIQUE I. GOMEZ ORDOÑEZ, en lo sucesivo EL 
RECURRENTE, en contra del PODER LEGISLATIVO, en lo sucesivo EL 
SUJETO OBLIGADO; y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. El ocho de marzo de dos mil doce EL RECURENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo 
sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“1. Conforme al numeral sexto del acuerdo para las recomendaciones para 
instrumentar las disposiciones normativas de las remuneraciones de los 
servidores públicos de los Municipios el Estado de México, publicado en la Gaceta 
de Gobierno del primero de marzo de 2011, que a la letra dice: 
 
“El Órgano Superior de Fiscalización, atendiendo a lo establecido por el artículo 8 
fracción XXX de la Ley de Fiscalización Superior, podrá hacer recomendaciones 
para que las remuneraciones de los servidores públicos de los municipios, se 
ajusten a lo establecido en estos catálogos generales de puestos y tabuladores de 
remuneraciones aprobados.” 
 
Se solicita copia de los documentos donde conste que se hayan realizado dichas 
recomendaciones, es decir, proporcionar copia de las recomendaciones giradas, 
en caso de no haberse realizado ningún tipo de recomendación, detallar la causa 
y fundamento. 
 
Con base en el numeral octavo del mismo acuerdo publicado en la Gaceta del 
gobierno, y que a la letra dice: 
 
“El Consejo Consultivo de Valoración Salarial recomienda que los Ayuntamientos 
del Estado de México manifiesten la manera en que dieron cumplimiento a las 
recomendaciones contenidas en el presente acuerdo. Así mismo, que en su 
oportunidad sean publicados los niveles salariales de los presidentes municipales, 
síndicos y regidores de la Entidad, que hayan devengado en el año dos mil once”. 
 
Se solicita copia del documento o documentos donde conste que los 
Ayuntamientos dieron cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el 
citado acuerdo, es decir, proporcionar  copia de las manifestaciones escritas de 
los respectivos Ayuntamiento; en caso de que no se cuente con dichos 
documentos detallar la causa y fundamento, así como la posible dependencia o 
entidad de gobierno, que por Ley, debió recibir dichas manifestaciones de los 
Ayuntamientos. 
 
Adicionalmente se solicita copia del respectivo documento o documentos, donde 
consten los niveles salariales de los alcaldes, síndicos y regidores de los 125 
Ayuntamiento de la entidad mexiquense, y que hayan sido devengados en 2011, 
como recomendó el propio Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder 
Legislativo. 
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En caso de que no se cuente con la copia de dicho documento o documentos, 
detallar la causa y fundamento para no tenerlo, y referir lo posible dependencia o 
entidad de gobierno, que por Ley, debió garantizar dicha publicación. 
 
Además con base en el numeral cuarto del mismo acuerdo publicado en la 
Gaceta del Gobierno, en la fecha referida, que a la letra dice:  
 
“Los presidentes municipales podrán acceder a un estimulo en sus 
remuneraciones mensuales, por eficiencia recaudatoria y en cuenta corriente, 
hasta un 15% adicional a sus percepciones. Para tal efecto, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado de México emitirá las reglas sobre el particular”. 
 
Proporcionar copia del documento donde consten dichas reglas, así como el 
nombre de los Ayuntamientos donde sus respectivas alcaldes fueron acreedores 
a dicho estímulo, y el monto final de sus salarios.” 
 

 

Tal solicitud de acceso a la información pública, fue registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00056/PLEGISLA/IP/A/2012. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía EL SICOSIEM.  
 
2. El veintinueve de marzo de dos mil doce, EL SUJETO OBLIGADO dio 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido 
 

“… 
Al respecto, en atención de los numerales 39 y 40 de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 4.1 del 
Reglamento de la propia Ley y 18 fracciones I y II del Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo del Estado 
de México, me permito informar: 
En términos del numeral 32 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México y 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, los presidentes municipales tienen obligación de 
presentar ante este Poder, las Cuentas Públicas Anuales de sus respectivos 
municipios del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros  
días del mes de marzo de cada año; en el caso particular, el pasado 15 de marzo 
de 2012 venció el plazo de su presentación de las referidas Cuentas Públicas 
Municipales del Ejercicio 2011. 
Es oportuno destacar que a la fecha este Órgano Superior de Fiscalización se 
encuentra en proceso de revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas en 
comento, teniendo como plazo el 30 de septiembre del presente año, para rendir 
el correspondiente informe de resultados, en el que se integrarán las 
recomendaciones que al efecto emita este Órgano Superior de Fiscalización, de 
conformidad con el numeral 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
México. 
Relativo a las “Reglas para la Aplicación del Estímulo en Remuneraciones de los 
ayuntamientos” se le informa que se encuentra en trámite de elaboración, mismo 
que en su oportunidad será publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno” del Estado de México.” 

 
3. El veinte de abril de dos mil doce, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00630/INFOEM/IP/RR/A/2012, en donde señalo como acto impugnado: 
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“Notificación de la Unidad de Información.”  
 

Y como razones o motivos de inconformidad: 
 

“…No se proporcionó la información solicitada.” 

 
4. El recurso en que se actúa, fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 
5. De la consulta al SICOSIEM se advierte que El SUJETO OBLIGADO no 
rindió informe de justificación para manifestar lo que a su derecho corresponde, 
en relación a este recurso de revisión.  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión en términos de los artículos 5 párrafo décimo segundo, 
fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
56, 60 fracción VII, 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios (también referida en la presente 
resolución como Ley de la materia), 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior 
de este Órgano Público Autónomo. 
 
Mediante decreto 198 de veintinueve de octubre de dos mil diez, publicado en 
la misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima 
Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito 
por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el que se designó 
Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, al Licenciado ARCADIO A. SÁNCHEZ 
HENKEL GOMEZTAGLE. 
 

II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL RECURRENTE, 
el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en el presente 
asunto la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el treinta de marzo de dos mil doce, satisface o no, la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00056/PLEGISLA/IP/A/2012. 
 
III. A efecto de satisfacer lo establecido en el artículo 75 Bis, fracciones II y III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, se procede a examinar los motivos de inconformidad 
sustentados por EL RECURRENTE en su promoción de veinticuatro de febrero 
de dos  mil doce, que literalmente se hicieron consistir en que: 
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“…No se proporcionó la información solicitada.” 

 
Una vez examinada la solicitud de acceso a información pública registrada en 
EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00056/PLEGISLA/IP/A/2012, y la respuesta proporcionada por el SUJETO 
OBLIGADO; se adquiere la plena convicción que, en el caso concreto se 
satisfacen los principios de máxima publicidad, oportunidad y precisión 
prescritos en el artículos 3 de la Ley de la materia. 
 
Lo anterior es así, ya que considerando que el RECURRENTE solicitó: 

   
“1. Conforme al numeral sexto del acuerdo para las recomendaciones para 
instrumentar las disposiciones normativas de las remuneraciones de los servidores 
públicos de los Municipios el Estado de México, publicado en la Gaceta de 
Gobierno del primero de marzo de 2011, que a la letra dice: 
 
“El Órgano Superior de Fiscalización, atendiendo a lo establecido por el artículo 8 
fracción XXX de la Ley de Fiscalización Superior, podrá hacer recomendaciones 
para que las remuneraciones de los servidores públicos de los municipios, se 
ajusten a lo establecido en estos catálogos generales de puestos y tabuladores de 
remuneraciones aprobados.” 
 
Se solicita copia de los documentos donde conste que se hayan realizado dichas 
recomendaciones, es decir, proporcionar copia de las recomendaciones giradas, 
en caso de no haberse realizado ningún tipo de recomendación, detallar la causa y 
fundamento. 
 
Con base en el numeral octavo del mismo acuerdo publicado en la Gaceta del 
gobierno, y que a la letra dice: 
 
“El Consejo Consultivo de Valoración Salarial recomienda que los Ayuntamientos 
del Estado de México manifiesten la manera en que dieron cumplimiento a las 
recomendaciones contenidas en el presente acuerdo. Así mismo, que en su 
oportunidad sean publicados los niveles salariales de los presidentes municipales, 
síndicos y regidores de la Entidad, que hayan devengado en el año dos mil once”. 
 
Se solicita copia del documento o documentos donde conste que los 
Ayuntamientos dieron cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el 
citado acuerdo, es decir, proporcionar  copia de las manifestaciones escritas de los 
respectivos Ayuntamiento; en caso de que no se cuente con dichos documentos 
detallar la causa y fundamento, así como la posible dependencia o entidad de 
gobierno, que por Ley, debió recibir dichas manifestaciones de los Ayuntamientos. 
 
Adicionalmente se solicita copia del respectivo documento o documentos, donde 
consten los niveles salariales de los alcaldes, síndicos y regidores de los 125 
Ayuntamiento de la entidad mexiquense, y que hayan sido devengados en 2011, 
como recomendó el propio Consejo Consultivo de Valoración Salarial del Poder 
Legislativo. 
 
En caso de que no se cuente con la copia de dicho documento o documentos, 
detallar la causa y fundamento para no tenerlo, y referir lo posible dependencia o 
entidad de gobierno, que por Ley, debió garantizar dicha publicación. 
 
Además con base en el numeral cuarto del mismo acuerdo publicado en la Gaceta 
del Gobierno, en la fecha referida, que a la letra dice:  
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“Los presidentes municipales podrán acceder a un estimulo en sus 
remuneraciones mensuales, por eficiencia recaudatoria y en cuenta corriente, 
hasta un 15% adicional a sus percepciones. Para tal efecto, el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México emitirá las reglas sobre el particular”. 
 
Proporcionar copia del documento donde consten dichas reglas, así como el 
nombre de los Ayuntamientos donde sus respectivas alcaldes fueron acreedores a 
dicho estímulo, y el monto final de sus salarios.” 

 
 
EL SUJETO OBLIGADO al dar respuesta a dicho requerimiento informó que 
en términos del numeral 32 párrafo segundo de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México y 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, los presidentes municipales tienen 
obligación de presentar ante este Poder, las Cuentas Públicas Anuales de sus 
respectivos municipios del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los 
quince primeros días del mes de marzo de cada año; en caso particular, el 
pasado 15 de marzo de 2012 venció el plazo de su presentación de las 
referidas Cuentas Públicas Municipales del Ejercicio 2011. Así mismo, destaco 
que a la fecha el Órgano Superior de Fiscalización se encuentra en proceso de 
revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas en comento, teniendo como 
plazo el 30 de septiembre del presente año, para rendir el correspondiente 
informe de resultados, en el que se integrarán las recomendaciones que al 
efecto emita este Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con el 
numeral 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, y por lo 
que hace a las “Reglas para la Aplicación del Estímulo en Remuneraciones de 
los ayuntamientos”, se informó que se encuentra en trámite de elaboración 
mismo que en su oportunidad será publicado en el periódico oficial Gaceta del 
Gobierno del Estado de México. 
 
Considerando lo anterior se tiene por respondida la solicitud en el punto 
siguiente, al haberse señalado: 
 

 El Órgano  Superior de Fiscalización a la fecha de la respuesta (treinta de 
marzo de dos mil doce) no cuenta con las recomendaciones a que se refiere 
el numeral Sexto del acuerdo de las “RECOMENDACIONES PARA 
INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LAS 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, publicado en la Gaceta del 
Gobierno de uno de marzo de dos mil once, que el Órgano Superior de 
Fiscalización podrá hacer, una vez que remita el informe de resultados de la 
cuenta pública, lo que acontecerá a más tardar el treinta de septiembre del dos 
mil doce,  de conformidad con lo dispuesto en el numeral 50 de las Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, que es del tenor literal siguiente: 

 
“El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 30 de septiembre del 
año en que se entreguen las cuentas públicas, para realizar su examen y rendir a la 
Legislatura, por conducto de la Comisión, el correspondiente Informe de Resultados, 
mismo que tendrá carácter público; mientras ello no suceda, el Órgano Superior 
deberá guardar reserva de sus actuaciones e informaciones.” 
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Por lo tanto ante tal hecho negativo que responde al requerimiento de la 
solicitud de origen, consecuentemente el Órgano Superior de Fiscalización no 
cuenta con las recomendaciones a que se refiere el numeral Sexto del acuerdo 
de las “RECOMENDACIONES PARA INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, en virtud de 
que las mismas, podrá realizarlas una vez que remita a la Legislatura el informe 
de resultados en el plazo improrrogable que vence el treinta de septiembre del 
dos mil doce, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 50 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México. 
 
En esa virtud, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO señale que a la fecha 
de la emisión de la respuesta (treinta de marzo de dos mil doce) el Órgano 
Superior de Fiscalización no cuenta con las recomendaciones para que las 
remuneraciones de los servidores públicos de los municipios, se ajusten a lo 
establecido en las recomendaciones emitidas por el Consejo Consultivo de 
Valoración Salarial, ya que éstas las podrá hacer e integrar en el informe de 
resultados que rinda a la Legislatura, a más tardar en el plazo improrrogable de 
treinta de septiembre de dos mil doce, es un hecho de naturaleza negativa.  
 
Por lo tanto, el hecho negativo que define que la información requerida en la 
solicitud no puede fácticamente obrar en los archivos de EL SUJETO 
OBLIGADO, porque como negación de algo no puede acreditarse 
documentalmente. La razón es simple: no puede probarse un hecho negativo 
por ser lógica y materialmente imposible. 
 
Así, la doctrina procesal mexicana aporta y ejemplifica esta situación: 
 

“En realidad, no hay hechos negativos. Si el hecho existe, es positivo y si no existe 
no es hecho. Lo único que hay son proposiciones o juicios negativos, lo que es 
diferente…”.

1
 

 
Que, por otro lado, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho 
implique la afirmación del mismo. Simplemente se está ante una notoria y 
evidente inexistencia fáctica de la información solicitada. 
 
De ahí que no es comprensible expresar las razones, ni los fundamentos de 
una negación, basta con señalar la negativa. 
 
Así mismo, no pasa desapercibido que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 41 de la Ley de la materia, EL SUJETO OBLIGADO sólo tiene la 
obligación de proporcionar la información que obra en sus archivos. Lo que en 

                                                
1
 Voz “Hechos Negativos (Prueba de los)”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de 

Derecho procesal Civil. Edit. Porrúa, México, 1990, págs. 398-399. Asimismo, este 
concepto se funda en la máxima latina: probatio non incubit cui negat (el probar no se 
apoya en las negaciones). 
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sentido contrario significa que no se está obligado a proporcionar lo que no 
obre en los archivos. 
 
Siendo importante destacar que tratándose de hechos negativos, no es 
necesario que obligue al Comité de Información de los sujetos obligados a la 
emisión de la resolución a la que se refiere el artículo 30, fracción VIII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios: 
 

“Artículo 30.- Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

… 
VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la Información que les remitan 
las unidades administrativas, y resolver en consecuencia”. 

 
Lo anterior es así, ya que en el caso concreto, no se niega la información, por 
el contrario, se hace sabedor a EL RECURRENTE que a la fecha de la 
respuesta recaída a la solicitud de información pública identificada con el 
número de folio 00056/PLEGISLA/IP/A/2012, es decir, el treinta de marzo de 
dos mil doce, aún el Órgano Superior de Fiscalización no ha emitido las 
recomendaciones requeridas por el recurrente, ya que éstas de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 8 fracción XXX y 50 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de México, y numeral Sexto del acuerdo de las 
“RECOMENDACIONES PARA INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, podrá 
generarlas e integrarlas al informe de resultados que rinda a la Legislatura, a 
más tardar el treinta de septiembre de dos mil doce. Por lo que este Órgano 
Garante coincide con dicho argumento, mismo que es atendible en la presente 
resolución. 
 
Así mismo, se estima conveniente precisar al RECURRENTE que la 
información solicitada consistente en: “…copias de los documentos donde 
conste que se hayan realizado dichas recomendaciones, es decir, proporcionar 
copia de las recomendaciones giradas, en caso de no haberse realizado ningún 
tipo de recomendación, detallar la causa y fundamento.”, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral Sexto del acuerdo de las “RECOMENDACIONES 
PARA INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LAS 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, publicado en el periódico oficial 
“Gaceta del Gobierno” de uno de marzo de dos mil once, que establece: 
 

“…Sexto.- El Órgano Superior de Fiscalización, atendiendo a lo establecido por el 
artículo 8 fracción XXX de la Ley de Fiscalización Superior, podrá hacer 
recomendaciones para que las remuneraciones de los servidores públicos de los 
municipios, se ajusten a lo establecido en estos catálogos generales de puestos y 
tabuladores de remuneraciones aprobados.” 

 
Se advierte que es facultad potestativa del Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México, generar o no las recomendaciones para que las 
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remuneraciones de los servidores públicos de los municipios se ajusten a lo 
establecido en las “RECOMENDACIONES PARA INSTRUMENTAR LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LAS REMUNERACIONES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO” 
emitidas por el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, esto es, puede darse 
el caso que cuando rinda el informe de resultados a que se refiere el artículo 50 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, no integre por no 
estar obligado a generar las aludidas recomendaciones. 
 
Así mismo, es conveniente puntualizar que el Consejo Consultivo de Valoración 
Salarial, se crea como un órgano auxiliar del Poder Legislativo del Estado de 
México, encargado de realizar estudios y emitir opiniones, en materia de 
remuneraciones de los servidores públicos del Estado de México, como en el 
caso concreto le correspondió la elaboración de las multicitadas 
“RECOMENDACIONES PARA INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS DE LAS REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, publicadas en 
la Gaceta de Gobierno de uno de marzo de dos mil once, de ahí que las 
recomendaciones emitidas por dicho órgano auxiliar, no tienen fuerza ejecutiva, 
ya que únicamente sirven como referente para que los Municipios al autorizar 
su presupuesto de egresos, no rebasen los montos establecidos, de ahí que lo 
dispuesto en el numeral Octavo del mencionado acuerdo de recomendaciones, 
no impone una obligación a los Municipios, sino que únicamente el Consejo 
Consultivo de Valoración Salarial recomienda que los Ayuntamientos del 
Estado de México manifiesten la manera en que dieron cumplimiento a las 
recomendaciones contenidas en el referido acuerdo, pero sus 
recomendaciones no tienen  fuerza obligatoria para que sean cumplidas. 
 
Finalmente, por lo que se refiere al requerimiento consistente en las “Reglas para 

la Aplicación del Estímulo en Remuneraciones de los ayuntamientos” emitidas por el 
Órgano Superior de Fiscalización, de conformidad con lo dispuesto en el 
Numeral Cuarto del Acuerdo de “RECOMENDACIONES PARA 
INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LAS 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, publicado en la Gaceta del 
Gobierno de uno de marzo de dos mil once, que expresamente señala: 
 

“Los presidentes municipales podrán acceder a un estimulo en sus 
remuneraciones mensuales por eficiencia recaudatoria y en cuenta corriente, 
hasta un 15% adicional a sus percepciones. Para tal efecto, el órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México emitirá las reglas sobre el particular.” 

 
De la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO el veintinueve de 
marzo de dos mil doce, se advierte que señaló: “…Relativo a las “Reglas para la 

Aplicación del Estímulo en Remuneraciones de los ayuntamientos” se le informa que se 
encuentra en trámite de elaboración, mismo que en su oportunidad será publicado en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México.”, es decir, refirió que no 
entregó la información requerida, bajo el argumento de que las mencionadas 
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reglas se encuentran en trámite de elaboración, y que en su oportunidad serán 
publicadas en la Gaceta de Gobierno del Estado de México, cuando 
considerando lo dispuesto en el Segundo Transitorio del acuerdo en comento, 
se advierte que se señala: 
 

“…Segundo.- El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emitirá 
las reglas para la aplicación del estímulo a que se refiere el Cuarto punto del 
acuerdo, a mas tardar en treinta días hábiles a partir de la fecha de publicación.” 

 
Esto es, se advierte que si bien al dar respuesta a la solicitud original EL 
SUJETO OBLIGADO refirió que las “Reglas para la Aplicación del Estímulo en 
Remuneraciones de los ayuntamientos” se encuentran en trámite de 
elaboración, también lo es que la elaboración de las mismas resulta 
extemporánea, ya que estas debieron ser emitidas por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, a más tardar treinta días hábiles a partir de 
la fecha de publicación del citado acuerdo de “RECOMENDACIONES PARA 
INSTRUMENTAR LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS DE LAS 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO”, lo que aconteció el uno de marzo 
de dos mil once, de ahí que el plazo para que las reglas fueran elaboradas 
feneció el catorce de abril del dos mil once. 
 
Por lo que en el caso concreto existe fuente obligacional para que el Órgano 
Superior de Fiscalización en ejercicio de sus atribuciones emitiera las 
multicitadas “Reglas para la Aplicación del Estímulo en Remuneraciones de los 
ayuntamientos”, en consecuencia, en el caso concreto, se trata de información 
pública que debe de estar contenida en los documentos que EL SUJETO 
OBLIGADO genera en ejercicio de sus atribuciones, pero que la misma aún no 
se ha generado, el encontrarse en trámite de elaboración, de ahí que el Comité 
de Información deberá emitir el Acta de inexistencia correspondiente, en 
términos de lo dispuesto por los NUMERALES CUARENTA Y CUATRO, Y 
CUARENTA Y CINCO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, que señalan que en aquellos casos en que no 
exista la información solicitada, el responsable de la Unidad de Información, 
turnará la solicitud, a su Comité para su análisis y resolución, en su caso la 
declaratoria de inexistencia; ello es así, toda vez que los referidos numerales 
establecen: 

 
“… CUARENTA Y CUATRO. Cuando la información solicitada no exista en 
los archivos del sujeto obligado, el responsable de la Unidad de Información 
deberá Turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y 
resolución y, en su caso, declaratoria de inexistencia. 
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CUARENTA Y CINCO. La declaratoria de inexistencia que emita el Comité 
para la determinación de inexistencia en sus archivos de la información 
solicitada deberá precisar:  
a) Lugar y recha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y el motivo por el cual se determina que la información 
solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido;  
f)Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el 
recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a 
partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha 
resolución; y 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información. 
(…)” 

 
En consecuencia, este Órgano Colegiado arriba a la conclusión de que en el 
caso concreto, resulta procedente modificar la respuesta de treinta de marzo 
de dos mil doce proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud 
identificada con el número de folio 00056/PLEGISLA/IP/A/2012, en virtud de 
que no se salvaguardo el derecho de acceso a la información pública que le 
asiste al RECURRENTE, en consecuencia se actualizó el supuesto previsto en 
la fracción IV del artículo 71 de la Ley de la materia.  
 
V. En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 60 fracción XXV, 
75 bis fracción III, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL 
SUJETO OBLIGADO, a que dentro del plazo de quince días hábiles contados 
a partir del día siguiente en que se le notifique la presente resolución, entregue 
vía SICOSIEM al RECURRENTE al Acta de Inexistencia emitida por el Comité 
de Información del Poder Legislativo, respecto a las “Reglas para la Aplicación 
del Estímulo en Remuneraciones de los Ayuntamientos”, en términos de lo 
dispuesto por los numerales CUARENTA Y CUATRO, Y CUARENTA Y CINCO de los 
mencionados lineamientos. 

 
En mérito de lo expuesto y fundado, este Órgano Garante del derecho de 
acceso a la información. 
 
 R E S U E L V E  

 
PRIMERO. Por los razonamientos en el considerando III de la presente 
resolución, es procedente el recurso de revisión interpuesto por EL 
RECURRENTE, y parcialmente fundadas las razones o motivos de la 
inconformidad.  
 
SEGUNDO. Se modifica la respuesta de treinta de marzo de dos mil doce que 
EL SUJETO OBLIGADO dio a la solicitud de información identificada con el 
número de folio 00056/PLEGISLA/IP/A/2012. 
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TERCERO. En los términos establecidos en el considerando V del presente 
fallo, EL SUJETO OBLIGADO deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 
 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que dé 
cumplimiento a lo ordenado. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA CATORCE DE MAYO DE DOS MIL DOCE.-, 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE 
AUSENTE SIN JUSTIFICACIÓN, y MIRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, 
COMISIONADA AUSENTE EN LA VOTACIÓN, y EL VOTO A FAVOR DE  
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 

 
EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 
 

         AUSENCIA INJUSTIFICADA 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 
       AUSENTE EN LA VOTACIÓN 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL CATORCE DE MAYO DE 
DOS MIL DOCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 00630/INFOEM/IP/RR/2012. 


